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Con este motiYO çniBre bacer partícipes de tan trascendental celebración 
a todos cuantos hicieron posible la efemérides centenaria

Sede Social de Seguros Mutuos de Avila, en la Avda. de José Antonio, 18.—fFoto; MAYORAL)

En la Ciudad de Avila a veintiséis de 
Enero de mil ochocientos sesenta y ocho, 
reunidos en Junta General en el local de 
las Escuelas Públicas sitas en el Palacio 
Viejo, bajo la presidencia del Señor don 
Andrés Moreno Guijarro, alcalde Consti
tucional de esta ciudad, los señores don 
Mariano Giménez, don Domingo García, 
don Robustiano Ramos, don Francisco Ja
vier Camarero, don Valentín Quintas, don 
Pío Encinar,, don Rafael Jara, don Juan 
José Fernández, don José Gabriel Pérez; 
don Pedro Cividanes, don Vicente Martín, 
don Angel Rivas, don Tomás Sánchez Beato, 
don Valentín Martínez Casavieja, don Jo
sé González Carril, don Antonio Muñoz, 
don Calixto Sánchez, don Ceferino Martín 
y Martín, don Vicente Escalante, don Ca
lixto Benito, don Gregorio Martín, don Eu
genio Muñoz, don Buenaventura Giménez, 
don Baltasar Sánchez Parra, don llcfefon- 
so Quiñones, don Inocente Romanillos, y 
don Patricio Gómez, manifestó el señor 
presidente que ya constaba a todos el 
objeto de la reunión, la que había dís-
puesto, toda vez que estaban cubiertas 
doscientas numeraciones de edificios, 
dispensables para constituir la Junta, 
conformidad con lo dispuesto en el 
tículo segundo del reglamento. En tal

las 
in
de
ar- 
es-

tado se propuso y se acordó por la Junta 
el nombramiento en el acto efe una Co
misión nonanadora, y habiendo recaído- 
este encargo en los señores cfon Anefrés 
Moreno Guijarro, don Francisco Javier Ca
marón, don Inocente Romanillos, don Ra
fael Jara y don Calixto Benito; a poco ra
to de reunidos propusieron para directo
res a don Vito Fernández Vítores y dort 
Calixto Benito; para contador a don Jaco
bo Pérez; para Tesorero a don Carlos Ló
pez; para Secretario a don Zoilo Fournier 
y a don Fernando González para Archi
vero. Todos los concurrentes aceptaron y 
a mayor abundamiento nombraron a los. 

. referidos señores para repetidos cargos; y 
después de manifestar todos grandes de
seos de que se planteara y se realizara et 
pensamiento de la Sociedad de Seguros 
Mutuos Contra incendios de Casas en esta 
Ciudad, se terminó el acto acordándose se 
oficiara al efecto a los señores que han de 
formar la Junta Directiva, firmando este 
acto el señor presidente, de que yo el se
cretario habilitado para este acto certifico. 
—Baltasar Sánchez Parra.—El presidente: 
Andrés Moreno Guijarro
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I CUADRO DE HONOR j
PRESIDENTES

Don Andrés Guijarro Moreno.
Don Mariano Aboin Garcia.
Don Manuel Alvaro Benito.
Don Francisco Benito Nebreda.
Don Antonio Ramos.
Don Valentin Quintas.
Don Miguel Bernal.
Don Vito Fernandez Vítores.
Don Manuel Laguna.
Don Pablo Amores Bueno.
Don Agapito Martin.

DE LA SOCIEDAD ^
Don Bartolomé García. ^
Don Pedro Pérez Morera. í
Don Antonino Prieto. Í
Don Calixto Fournier ;i
Don José María Prieto. Í
Don Santiago Magdaleno Rodriguez. 
Don José San Román de Vega. Í
Don Jesús Rodriguez Palomo. ^
Don Victor Gil Jiménez. Í
Don Jesús Galán Rodríguez, actual pre- ?

sidente. ¿

SEGUROS MUT
OBRA OE LOS ABULENSE

COMPOSICION DC CAS JUNIAS DC GOBICRNO 
g COMISIONCS DIRCCIIVAS No sólo colaboró

JUNTA DE GOBIERNO:
Presidente: D. Jesús Galán Rodríguez.
Vicepresidente: D. Antonio Vinuesa Martín.
Secretario: D. Félix Martín Gutiérrez.
Contador: D. José-E. Velázquez Hernández.
Vocales: D. Félix Grande Aparicio.

D. Olegario Pérez Cabezas.
D. Vicente Carrera Blázquez.

** D. Lorenzo de Antonio Ubeda.
> Administrador: D. Fernando-Jósé Jiménez Prieto.

siniestros, sino que
evitaros comoCOMISIONES DIRECTIVAS:

> Sección: (1) — INCENDIOS
> Presidente; D. Jesús Galán Rodríguez.
** Vicepresidente: D. Antonio Vinuesa Martín.

Secretario: D. Fernando-José Jiménez Prieto.
Contador; D. José-E. Velázquez Hernández.
Vocales: D. Saturnino Luengo Lumbreras.

D. Justo Mozo Vivanco.

Sección; (2) — AUTOMOVILES
•* Presidente: D. Jesús Galán Rodríguez.
-* Vicepresidente: D. Félix Grande Aparicio.

Secretario: D. Fernando-José Jiménez Prieto.
Contador: D. José-E. Velázquez Hernández.

<> Vocales: D. Antonio García Zurdo.
D. Ñataiio de Jesús Jiménez.

Sección: (3) — ACCIDENTES INDIVIDUALES
•<*

Presidente: D. Jesús Galán Rodríguez.
Vicepresidente: D. Olegario Pérez Cabezas.
Secretario: p. Fernándo-José Jiménez Prieto.

<* Contador; D. José-E. Velázquez Hernández.
Vocal; D. Fernando Velázquez Hernández.

Sección: (4) — CRISTALES
Presidente: D. Jesús Galán Rodríguez.
Vicepresidente: D. Vicente Carrera Blázquez.
Secretario; D. Fernando-José Jiménez Prieto.
Contador: D. José-E. Velázquez Hernández.
Vocal; D. Francisco Jerez Ferrer.

D.
D.
D.
D.
D.
D.

Jesús Galán Rodríguez. 
Lorenzo de Antonio Ubeda. 
Fernando-José Jiménez Prieto. 
José-E. Velázquez Hernández. 
Ildefonso Sánchez López. 
Pedro Sánchez Cuesta.

Sección: (5) — DECESOS
Presidente:
Vicepresidente: 
Secretario: 
Contador: 
Vocales:

Jefe de Producción: D. Estanislao Jiménez Cecilia.

Seguros Mutuos de Avila cum
ple en el presente año el primer 
centenario de su fundación un 
’’veintiséis de enero de 1868 bajo 
■la presidencia,. del señor D. An
drés Moreno Guijarro, alcalde 
Constitucional de la Muy Noble 
y Muy ¿eal Ciudad de' Avila de 
los Caballeros”, según reza el 
acta de la sesión constitutiva 
celebrada , én las Escuelas Pú
blicas sitas en el Palacio Viejo.

Ya en acuerdo municipal 
adoptado en la, Sesión del 13 de 
Diciembre de. 1866 se aprobó el 
reglamento que fue enviado al 
señor Gobernador Civil para su 
ratificación. Poco después, en 
sesiones de 6 y 17 de Junio dé 
1867 de la Corporación Munici
pal se acordó la impresión . del 
citado reglamento mediante el 
pago de 12 escudos y envío de 
una circular invitatoria de aso
ciación a todos los vecinos de la 
capital.

Este dato pone de manifiesto 
el entronque netamente abu- 
lense de “Seguros Mutuos” y al 
mismo tiempo su título de En
tidad con más solera entre las 
de su especie. Su historia viene 
a ser el trasunto de los últimos 
cien años de lá vida de la Ca
pital y de sus principales suce

sos. Sin embargo, para llegar a 
esta etapa conm^emorativa ha 
sido necesario salvar muchos 
obstáculos. Quedaron lejanos los 
días de 1870 en que por dificul
tades de fondos se tenía que en
cargar el reparto. de avisos al 
alguácil de la Alcaidía; eso sí, 
previa gratificación ; los mo
mentos en que se encargan las 
primeras, placas para-' que se 
distingan los edificios asegura
dos en la Sociedad de. Seguros 
Mutuos de Avila y en que se. re- ' 
gistra, como en Diciembre de l 
1870' el primer superávit del pre-' 
supuesto: doscientos .treinta es
cudos. No es mucho dinero, pe-,' 
ro sí lo bastante para que la ' 
Sociedad vaya adquiriendo pres
tigio de solvencia, eficacia y ca
pacidad de cobertura. Por eso 
en Julio del año 1879 la Diputa-

produjeran en la( 
ros Mutuos de Av 
tar dotada con loi 
nos medios. En se 
Diciembre de 1870 
una Junta para 
“bomba química”, 
habían recibido di 
pectos desde Parí 
más tarde- la “be 
Avila ■ y - se' prueb: 
del Alcázar y en 1 
.Peso' de la Harin 

■ pletár. el material 
que combatir los 
encargáp cincueni 
natde .doce litros 
cáda uño y a fin 
el- material a pun 
que- se hagan pii 
niismo cada quine 
porte de la bomb; 
de traslado desde

ción pide el estado en que. se ha- asciende a 5.339 n 
, lia la Sociedad, con vistas a ase- . ta céntimos.
gurar sus muebles -en un millón
y medio de reales. Es el suceso PRIMER SE 
que ratifica el acierto de la
constitución -de Seguros Mutuos , Doscientos real 
contra incendios. ño capital en aq

en que esta mon
LA “BOMBA QUIMICA”

Con'el fin de atender a las 
necesidades, que los siniestros

enorme poder adq 
primera indemniz
guros Mutuos de
Avila pagó por w

DON JESUS RODRIGUEZ PALOMO DON JESUS GALAN RODRIGUEZ DON VICTOR GIL JIMENEZ
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Is DE AVILA.
>ARA LOS ABULENSES

ipensar los daños por los 
omovió los medios pora Dan Fernando-Jasé Jiménar Prieto, administrador de: la Sociedad, en u&a intervención, leída, en Asamblea General.—Foto Mayoral.

de Bomberos y el primer servicio contra Incendios
(. un edificio que tenía asegura- 
i do: fue el que destrozó un teja- 
ir do y parte de la edificación per- 
i teneciente a don Emilio Gimé- 
í nez en la calle de la Rúa. En 
í vista del exacto cumplimiento 
b de sus obligaciones por parte de 
I- la Sociedad, su cartera adquiere 
¡s prestigio y así en 19 de Sep- 
0 tiembre de 1872 la Diputación 
i Provincial pide la inscripción en 
iL la Sociedad de Seguros Mutuos 
r de Incendios, de todos sus esta- 
3 blecimientos de B e n eficencia 
b que tiene en la capital y ade- 
f más incorpora a lás Juntas a un 
d representante. La cifra de dos 
b millones trescientos mil reales, 
I valor de los edificios asegurados 
1 en los últimos años ponen de 
• manifiesto el auge que la socie-
5 dad logra en Avila. Este creci- 
I miento en caja, se- refleja en 
' la propuesta de adquisición de 

dos escalas y otros cincuenta 
cubos más, escalas que se dupli
can a la hora de su compra, 
siendo la primera de cincuenta 

• pies de larga;, otra de veinte y 
5 dos de quince cada una.
1

EL INCENDIO DEL HOSPITAL 
í Como es natural a medida 
L que crece el número de edificios

DON ANTONINO PRIETO

.protegidos por Seguros Mutuos, 
se amplía el campo de sus res
ponsabilidades y la cuantía de 
las mismas. A título de curio
sidad, baste recordar el más im
portante siniestro atendido por 
la Sociedad en los primeros años 
de su existencia, se trata del in
cendio que sufrió el año. 1873 el 
Hospital Provincial dependien
te de la Diputación. Como in
demnización por los daños su
fridos en el edificio que quedó 
seriamente dañado se pagaron a. 
la Corporación Provincial 14.259 
reales. Secuela del prestigio que 
cobran Seguros Mutuos es el Se
guro del Teatro de Avila en 30 
de Julio de 1884 y, sobre todo, el 
saldo de cuarenta mil reales que 
arroja su caja.

SOCIEDAD PROTECTORA DE 
LA CAJA DE AHORROS Y 

MONTE DE PIEDAD

Una prueba patente de los fi
nes netamente abulenses de la 
“Sociedad de Seguros de Incen
dios de la Ciudad de Avila” así 
se denominaba entonces Seguros 
Mutuos de Avila, y de su creciente 
potencial económico es el escrito 
dirigido por el presidente del 

DON JOSE SAN ROMAN COLINO

Consejo Directivo^ de 11» Caji». de 
Ahorros y Monte de Piedad, el 15’ 
de Abril de 1878 y en' el que di
ce ; “que según consta a los dig
nos individuos de esa Junta co
mo igualmente a todos: los seño
res socios .el pensamiento que se 
está promoviendo para, fundar 
en esta población una Caja de 
Ahorros y un Monte de Piedad;.. 
no. se ocultará a usted y demás 
señores,, que estas nacientes ins
tituciones que han de ser fecun-. 
das en bienes para nuestra Ciu
dad, necesitan el apoyo y con
curso de todas las personas, cor
poraciones y sociedades.;. ¿Po-. 
drá hacer lo mismo la Sociedad 
que tan. dignamente-preside Uv. 
y dirige esa Junta? ’ He aquí la 
invitación que. a. nombre del 
Consejo me permito hacer a esa. 
Sociedad, seguro de obtener una 
resolución satisfactoria qué me
recería la entusiasta gratitud 
del Consejo”.

La Sociedad de Seguros de In
cendios, teniendo en cuenta los 
fines netamente abulenses de la 
Entidad petitoria acordó depo
sitar en su caja sus fondos, sin 
interés alguno, ni más condi
ción que la de que pueda dis
poner de ellos cuando lo crea 
conveniente. En vista de esta 

generosa actitud- de Seguros 
Mutuos,, el Consejó’ de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad 
acordó por unanimidad decla
rar Protectora de la Caja dé 
Ahorros y Monte de Piedad a la 
mencionada Sociedad de Segu
ros de incendios de la Ciudad 
de Avila, porque “la conducta 
de esta —dice el acta de pro
puesta— debe ser tanto más 
digna del aprecio del Consejo, 
cuanto que, comprendiéndose de 
propietarios, pone de manifies
to los buenos deseos que animan 
a las personas acomodadas de 
nuestra población, respecto al 
nuevo establecimiento”.

EL SUCESO DE LAS TRES 
LLAVES

El acta de cinco de Abril de 
1891 recoge un curioso acciden
te que pone de., manifiesto las 
precauciones que la Sociedad 
tenia en el cuidado y guarda dé 
los fondos a ella encomendados 
por los mutualistas y que sabia
mente iba administrando hasta 
llegar a ser la Entidad dé su ti
po de más solera en nuestra ca
pital, fundada y mantenida por 
abulenses y para los abulenses, 
lema este que ha sido el “santo 
y seña”" que presidió su relevan
te ejecutoria. El suceso tiene 
mayor interés porque acaece a 
quien prevee y compensa el ries
go. La Caja fuerte de la Socie
dad tenía tres llaves para evitar 
cualquier clase de sorpresas: 
una dé ellas la tenía el director, 
otra el contador y otra el teso
rero.. Cierto día se ausentó el 
director de la Ciudad por tras
lado a otro lugar, consigo se lle
vó la llave y a pesar de que rei
teradamente se le reclamó no 
se obtenía respuesta. La llave 
llegó al fin, pero en el désagra- 
dáhlé momento en que el teso
rero había perdido la suya. Los 
ánimos estaban un tanto in
quietos por estas desfavorables 
circunstancias unidas al hecho 
de que no se quería déscerro- 
jár la Caja. En la fecha'del ha
llazgo de Ta llave perdida, aca
bó sus días el contador que pa
ra. desgracia de todos se llevó 
&u llave a la tumba. Ante tan 
ininterrumpida serie de contra
riedades no hubof más remedio 
que recurrir al recurso no de
seado: violentar la caja que ya 
contenía pólizas de edificios ase
gurados:por el valor de 1.480.000 
pesetas.

EL PRIMER SERVICIO CON
TRA INCENDIOS de: AVILA

En Junio de 1900, cuando el 
Ayuntamiento, tras una etapa 
de difíciles relaciones con Segu
ros Mutuos por obra de un al
calde que no tenía muéha sim
patía a la Sociedad, asegura el 
Mercado de Abastos, comienza 
lo que pudiéramos denominar la 
etapa de máximo desarrollo de 
Seguros Mutuos de Avila, por
que seguidamente la Academia 
de Intendencia asegura su edi
ficio en cincuenta mil pesetas, 
justamente la cuarta parte del 
valor en que se tasó la totalidad 
del palacio y también porque en 
esta fase la Sociedad, en cola
boración con el Ayuntamiento, 
crean el primer Servicio de In
cendios y el Cuerpo de Bombe
ros que tan magníficos servicios 
ha prestado y sigue prestando a 
nuestra Ciudad y Provincia. 
Junto a ello hay que significar 
la propuesta de iniciar un estu
dio, a cargo de Seguros Mutuos 
de Avila para la traída de aguas 
á la capital, acuerdo que se ma
terializa en Junta celebrada en 
30 de septiembre de 1918.

LA SOCIEDAD FUNDAMENTAL
MENTE ABULENSE

Los últimos pasos de Seguros 
Mutuos de Avila entran en el 
cuadro de los recuerdos y vi
vencias de muchos abulenses 
que se beneficiaron de su segu
ro de automóviles, accidentes 
individuales, cristales y dece
sos. La adquisición del edifici» 
de su sede social de la Avenida 
de José Antonio número 18, 
junto a la ampliación de sus co
berturas en distintas ramas so» 
manifestaciones de que, después 
de cien años de existencia, la 
Sociedad, tiene el empuje de um 
árbol joven que a medida que 
pasan los años extiende más y 
más sus ramas y no envejece, 
porque se alimenta con la sim
patía y la adhesión de todos las 
abulenses. Hay muchos, e im
portantes proyectos pendientes, 
pero no caben en esta mirada 
retrospectiva y de urgencia que 
testifica de qué manera la en
tidad nació y sigue creciend» 
por y para los abulenses que se 
felicitan de poder contar con 
una Entidad centenaria de la 
solera y prestigio, como lo es 
Seguros Mutuos de Avila.

Textos: GARCIA ZURDO
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AHORRE 
EN LA

A410RR0S Y 
PRESTAMOS 
D£ AVILA
Plaza da Sania laress, IP 

(Mercado Grande)

Ahorre... 
y vivirá mejor \

SEGUROS MOTOOS OE AVILI
JBV ^Hv jmt isa» Mr Av 4HV ^v .aar JBBT JHV jov JBir flr JBV JHV jv 4» 4HV JDHr AHT jhv JBV ÆEV Janr .o^ Av XV .anr «es*

i través de su actual Presideute
[| éxilo akaiipA se deSe a! piesligio lesiailo 
poí esla ;a SIstúrá p ceotepana Soñedad

Con motivo de la celebración 
del primer centenario de la 
fundación de Seguros Mutuos 
de Avila, su actual presidente 
don Jesús Galán Rodríguez res
ponde a unas preguntas relati
vas al nacimiento y desarrollo 
de la Sociedad que preside.

—¿Cómo surgió en^ Amia la 
"Sociedad de Seguros Mutuos"?

—En idéntica'., forma como 
han ido surgiendo tódas las Co
lectividades a través de la his
toria humana, agrupándose los 
individuos instintivamente pa
ra defenderse de las desgracias 
e infortunios que pueden origi
narles pérdidas materiales o 
quebrantos gananciales en su 
manera de existir o convivir 
Asociaciones primarias tradicio
nales de previsión que han lle
gado actualmente a ese estadio 
superior-encarnado en las gran
des Entidades o Compañías de 
Seguros, y en la Seguridad So
cial patrocinada por el Estado.

—¿Factores gue hicieron posi
ble el centenario de la Entidad 
que muy pocas personas jurídi
cas alcanzan?

—Indudablemente el magní
fico, serio y acertado funciona
miento de la misma, a través de 
sus Organismos Directivos que 
han sostenido en el transcurso 
de un siglo la confianza incon
movible de los Mutualistas en la 
Sociedad.

—¿Ha evolucionado en sus pri
mordiales fines la entidad en 
tan largo periodo de su existen
cia, sobre todo en estos últimos 
casi dos lustros que camina ba
jo su dirección?

—En la vida cada momento 
tiene su afán. Y naturalmente 
hay que amoldarse a las cir
cunstancias que la Sociedad im
pone en sus constantes evolu
ciones, Por ello, nosotros, la 
Junta de Gobierno, hemos am
pliado la cobertura del riesgo de 
Incendios, creando últimamen
te otras Secciones de gran im
portancia ■ hoy en el orden so
cial, AUTOMOVILES, ACCIDEN
TES INDIVIDUALES, CRISTA
LES y DECESOS. Todas ellas 
también acogidas por los Aso
ciados y público en general, que 
su alentador desarrollo está al
canzando un éxito verdadera
mente insospechable.

—¿A qué -atribuye tal éxito?
—Sencillamente, insistimos, al 

alto prestigio logrado por esta 
ya histórica y centenaria So

ciedad, entre nuestros queridos 
paisanos abulenses. Y, por esa 
fundamental característica de 
la misma de ser precisamente 
pura mutualidad, lo que signi
fica que no existe en aquélla 
fin de lucro alguno. Por consi
guiente todos los gananciales 
revierten al mutualista, al tér
mino de cada ejercicio econó
mico.

—¿Proyectos inmediatos y a 
largo alcance?

—Las circunstancias econó
mico-sociales por las que discu
rre el quehacer nacional nos in
vita a pensar con la mayor sim
patía y esperanza, el procurar 
medios fáciles y asequibles a 
nuestros, socios para desarrollar 
sus planes socio - económicos, 
que su deficitario estado finan
ciero, de momento, les impide 
desarrollar : viviendas, b e cas 
para estudios, créditos, etc... 
¿Podrá ser? Nuestro tesón y vo
luntad no ha de fallar en lo
grarlo.

—¿Tiene Seguros Mutuos de 
Avila algún programa concreto 
a desarrollar con motivo de la 
conmemoración centenaria?

—Sí, se está confeccionando 

O
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L. ha de las priieras pólizas suscritas en los prinoros áias de la Soáedad

un programa bastante amplio, 
para desarrollarle en la prima
vera, en fechas coincidentes con 
la puesta en marcha de la So
ciedad y con el reglamento 
aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Avila, como 
fundador y patrono de la Enti
dad.

—El hermoso edificio en el que 
tiene su domicilio social, en la 
Avenida de .José Antonio "Segu
ros Mutuos.de Avila", ¿es pro
piedad de esta Sociedad?

—En efecto, así es. Fue- cons
truido por nuestra iniciativa 
hace diez años, y lo curioso del 
caso fue que por aquel enton
ces, no se disponía para este fin, 
de más fondos que los indispen
sables para la. adquisición del 
solar a precio moderadísimo en 
relación con los que actualmen
te rigen en esa importante Ave
nida. Hoy. sin embargo, ahí está, 
esa airosa y bella edificación, 
con nuestro domicilio social en 
su planta principal y otras cua
tro más, destinada la baja a 
locales comerciales y el resto a 
viviendas. Lo que asegura y for
talece sólidamente las reservas 
económicas de la Mutúalidád.
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